
BOLSAS DE TRABAJO PERSONAL LABORAL 
                   DE LA JUNTA DE ANDALUCIA   
                                                

PONEMOS EN VUESTRO CONOCIMIENTO, QUE SE ENCUENTRA A VUESTRA 

DISPOSICIÓN EN ESTA FEDERACIÓN, LAS RELACIONES DE BOLSA DE 

TRABAJO DE PERSONAL LABORAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, PARA 

LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES QUE ACONTINUACIÓN SE RELACIONAN:

PRIMERA ENTREGA DEFINITIVA

• AUXILIAR DE CLINICA Y AYUDA A DOMICILIO (4021)

• OFICIAL SEGUNDA DE OFICIOS (4080)

PRIMERA ENTREGA PROVISIONAL

• AUXILIAR DE LABORATORIO (4030)

                  

EL PLAZO PARA LAS ALEGACIONES DE LISTADOS PROVISIONALES, ES DE 

10 DÍAS HABILES A PARTIR DEL SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN EN LA WEB 

DEL EMPLEADO PÚBLICO, INFORMACIÓN FACILITADA POR FUNCIÓN 

PÚBLICA. 

PODEIS CONSULTARLO LLAMANDO A LOS TFNOS.: 959280640-959281742
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